
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 





 

Fuente: CNPSS, Secretaría de Salud. 
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Objetivo Estrategias Líneas de Acción 

Objetivo 1 

Garantizar el derecho a la 
salud a través de la afiliación 

al Sistema de Protección 
Social en Salud. 

Estrategia 1.1 Comunicar y sensibilizar 
a la población objetivo y 
derechohabiente sobre aspectos 
fundamentales de la afiliación al 
Sistema, para promover el respeto y 
valoración del derecho a la salud. 

Línea de Acción 1.1.1 Desarrollar 
y operar mecanismos de 
vinculación y coordinación 
interinstitucional de información y 
orientación en materia del derecho 
a la salud. 

Estrategia 1.2 Diseñar e impulsar 
acciones para simplificar y agilizar el 
proceso de afiliación y reafiliación al 
Sistema. 

Línea de Acción 1.2.1 Establecer 
mecanismos y acuerdos 
interinstitucionales para garantizar 
el acceso de las personas que 
pretenden afiliarse o reafiliarse al 
Sistema. Así como emitir los 
Lineamientos que establecen los 
criterios para la programación y 
ejercicio de los recursos para el 
Apoyo Administrativo y Gasto de 
Operación de los Regímenes 
Estatales de Protección Social en 
Salud. 

Estrategia 1.3 Estandarizar y hacer 
eficientes los mecanismos y protocolos 
de afiliación y reafiliación al Sistema. 

Línea de Acción 1.3.1 Fortalecer 
los mecanismos en medios 
electrónicos que garanticen la 
consulta ágil y actualización 
oportuna del padrón de 
derechohabientes. 

Objetivo 2  

Asegurar el acceso efectivo 

a servicios de salud de 

calidad y a la prevención 

Estrategia 2.1 Fortalecer la tutela de 
derechos de los beneficiarios con el fin 
de avanzar hacia un modelo de 
atención integral a la salud. 

Línea de acción 2.1.1 Establecer e 
impulsar el Modelo de Tutela de 
Derechos para controlar las 
acciones y/o procesos que 
salvaguarden el derecho a la 
salud de los afiliados. 

Estrategia 2.2 Establecer e impulsar 
una política de capacitación 
permanente al personal operativo y 
administrativo, en cuanto a contenidos 
del Sistema, priorizando las 
necesidades de los beneficiarios. 

Línea de acción 2.2.1 Capacitar, 
asesorar, supervisar y dar 
seguimiento a los instructores 
designados en los Regímenes 
Estatales, para extender la 
capacitación en materia de 
Gestión de Servicios de Salud. 

Estrategia 2.3 Fortalecer el intercambio 
de servicios de salud 
interinstitucionales e interestatales 

Línea de acción 2.3.1 
Institucionalizar los lineamientos 
en materia de gestión médica, que 
fortalezcan la figura de los 
Regímenes Estatales así como  
las estructuras administrativas  
encargadas de garantizar las 
acciones de protección social en 
salud. 

Estrategia 2.4 Financiar, mediante un 
esquema público de aseguramiento 
médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, 
que no sean derechohabientes de 
alguna institución de seguridad social. 

Línea de acción 2.4.1 Otorgar el 
financiamiento para que la 
población afiliada al SPSS menor 
de cinco años de edad cuente con 
un esquema de aseguramiento en 
salud de cobertura amplia, 
complementaria a la contenida en 
el CAUSES y FPGC. 

 



 

 

Objetivo Estrategias Líneas de Acción 

Objetivo 3 

Asegurar la generación y 

uso efectivo de los recursos 

financieros destinados a la 

salud. 

Estrategia 3.1 Fortalecer las 
capacidades institucionales de 
planeación, presupuestación y 
programación financiera, basadas en  
las estimaciones técnicas del total de 
población afiliada y población objetivo 

Línea de acción 3.1.1 Mejorar el 
seguimiento del avance en la 
aplicación de los recursos 
transferidos a las entidades 
federativas de los programas 
sustantivos, para disponer de 
información presupuestal 
periódica y oportuna. 

Estrategia 3.2 Facilitar y agilizar la 
transferencia de recursos provenientes 
de aportaciones federales, para 
financiamiento a infraestructura y pago 
de servicios de salud. 

Línea de acción 3.2.1 Llevar a 
cabo la transferencia de los 
recursos federales autorizados a 
las entidades federativas para la 
operación del Sistema de 
Protección Social en Salud, así 
como de los programas 
sustantivos a cargo de la 
Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

Estrategia 3.3 Propiciar el óptimo flujo 
de efectivo agilizando la revisión y 
conciliación de la  Aportación Solidaria 
Estatal  remitida por las entidades 
federativas 

Línea de acción 3.3.1 Vigilar el 
cumplimiento en la entrega de los 
recursos federales y la 
acreditación de la Aportación 
Solidaria Estatal por parte de las 
entidades federativas, en apego a 
la Ley General de Salud en 
materia de Protección Social en 
Salud y su reglamento. 

Objetivo 4 

Fortalecer los mecanismos 

organizacionales y 

operativos del Sistema. 

Estrategia 4.1 Fortalecer y ampliar las 
capacidades institucionales de 
operación y atención a 
derechohabientes mediante el 
establecimiento de programas de 
capacitación así como de mejora 
continua. 

Línea de acción 4.1.1 Favorecer y 
consolidar el Programa 
Permanente de Capacitación de 
personal tanto administrativo 
como de servicios de salud, en la 
CNPSS. 

Estrategia 4.2 Propiciar la 
estandarización y sistematización de  
procesos y actividades del Sistema, 
favoreciendo aquellos que sean 
susceptibles de ser automatizados 
mediante la aplicación de tecnologías 
de información 

Línea de acción 4.2.1 Promover y 
apoyar los esfuerzos de 
automatización en medios 
electrónicos, con especial énfasis 
en aquellos que impliquen el 
proceso masivo de datos, de 
comunicación interinstitucional y 
de obtención de información 
crítica. 

Estrategia 4.3 Adoptar y favorecer una 
cultura institucional de evaluación, a fin 
de determinar de manera sistemática 
los valores y desviaciones de los 
resultados respecto a lo planeado o 
dictado por la normatividad 

Línea de acción 4.3.1 Fomentar 
los procesos de mejora interna y 
fortalecer mecanismos de 
evaluación del desempeño a 
través de indicadores de 
resultados. 
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P
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Revisar y, en su caso, actualizar el Manual de

Afil iación y Operación.

1 1

4 4 4 4 4
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1 11 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1
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Secretaría de Salud
Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado Comisión Nacional de Protección Social en Salud
Nombre del Programa de Acción Específico (PAT) Programa Anual de Trabajo 2016

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Objetivo del PAT Garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso y sin discriminación a los servicios médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios a los beneficiarios del Sistema de 

Protección Social en Salud. 

SEPTIEMBRE

C
o

n
se

cu
ti

vo

2016

ENERO FEBRERO MARZO
Obj. Estrategia

Línea 

de 

Acción

ACTIVIDADES RESPONSABLE U.M. Cantidad

7

1

1PublicaciónDGAO
Proponer las cuotas familiares y solicitar su

publicación en el Diario Oficial de la Federación
1.2.11.26

1ManualDGAO

1111

11ReporteDGCEF

Analizar e identificar necesidades de difusión,

derivado de la revisión a la información y resultados

del SPSS, a efecto de formular contenido y mensajes

institucionales

5

20Visita

Verificar la adecuada aplicación de los lineamientos

del Manual de Identidad Gráfica Institucional, a través

de mecanismos de supervisión y seguimiento de

manera conjunta con las áreas que conforman la

CNPSS y REPSS

4

12ReporteDGCEF

Comunicar de forma permanente y sistemática la

publicación de notas, comunicados de prensa,

infografías, mensajes institucionales, entrevistas,

publireportajes, en medios nacionales, locales y

digitales, así como redes sociales y otros impresos, a

fin de dar difusión masiva a las acciones prioritarias

en favor de los beneficiarios del SPSS

3

2

1

1PadrónDGAO

Gestionar ante el Consejo de Salubridad General el

cotejo del Padrón Nacional de Beneficiarios del

Sistema con el de instituciones de seguridad social

(art. 77 bis 5, inciso A) fracción XI).

1.1.11.111

1

12PadrónDGAO
Generar el padrón de beneficiarios validado para la

gestión de transferencia de recursos a las entidades

federativas.
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P

R
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R

P

R

P

R

P

R

P

R

8

1 1

1 1 11 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 1

1 1 1

1

1

1

14

Fortalecer el funcionamiento del Centro de Atención

Telefónica, a través de la mejora en su instrumentación 

y generación de información, para detectar áreas de

oportunidad en los servicios de salud que proporciona

el Sistema.

13 2 2.1 2.1.1

Capacitar y asesorar al personal responsable del

Centro de Atención Telefónica de forma mensual, así

como vigilar la aplicación de la información del SPSS,

para la debida atención al usuario

DGAO

DGAO Reporte9

Difundir semestralmente, a través de la página WEB de

la Comisión, la relación de municipios en los que

opera el Sistema de Protección Social en Salud y el

número de personas beneficiarias en cada uno de ellos

por entidad federativa.

12
Formular y proponer indicadores de seguimiento al

desempeño relacionados con afil iación, reafil iación,

gasto de operación y supervisión

11 1.3 1.3.1
Proponer la cobertura de afil iación por entidad

federativa a través del Anexo II del Acuerdo de

Coordinación para la ejecución del SPSS

DGAO

32

1

4Documento

DGAO Reporte 12

Documento 32

10
Realizar acciones de capacitación en materia de

afil iación y operación en los Regímenes Estatales de

Protección Social en Salud.

Curso
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ACTIVIDADES RESPONSABLE U.M. Cantidad

Reporte 

2

12DGCEF

DGCEF

1

1

1DocumentoDGAO

Elaborar y emitir a los Regímenes Estatales de

Protección Social en Salud la "Carta de Derechos y

Obligaciones 2017" de los afil iados al Sistema de

Protección Social en Salud.
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R

P

R

P
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P
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1 1 11 1

32 32 32

1

1

1 1

1

1

1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1

Realizar visitas domicil iarias a los beneficiarios del

Sistema de Protección Social en Salud que han

presentado quejas o solicitudes, a través de los

mecanismos de atención ciudadana de la CNPSS

DGCEF

DGCEF Sistema 1

Documento 1DGCEF

22

Validación de la programación presupuestal del 20%

del Anexo IV del Acuerdo de Coordinación para la

Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud,

realizada por las entidades federativas en la

plataforma SIAFFASPE, en los 3 periodos programáticos 

correspondientes a 2 modificatorios 2016 y

programación inicial 2017

Documento 221

DGGSS
Entidad 

Federativa
96

20

Implementar los lineamientos de operación del

Sistema Nacional de Atención Ciudadana, a través de

una plataforma tecnológica que permita homologar y

optimizar el procedimiento de atención de quejas,

peticiones y sugerencias que presenten los

beneficiarios del Sistema y ciudadanía en general

19
Formular los lineamientos operativos del Sistema

Nacional de Atención Ciudadana

Publicación 1218

Mantener actualizada la página WEB de la CNPSS de

manera permanente, para consultar y descargar

información clara y consistente sobre el Sistema de

Protección Social en Salud

DGCEF

Reporte 417
Realizar acciones de seguimiento para la adecuada

implementación del Sistema Unificado de Gestión

(SUG) en el ámbito nacional

DGCEF

Fortalecer la capacitación en Materia de Contraloría

Social y supervisar la implementación de los comités

en las entidades federativas y el Distrito Federal

15

Cumplir con lo establecido en la Guía Anual de

Acciones de Participación Ciudadana y llevar a cabo

un ejercicio de participación ciudadana, enfocado a

sectores estratégicos de la sociedad civil presentes en

todo el territorio nacional

DGCEF

DGCEF16
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P

R

P

R

P

R

P

R

P

R

P

R

P

R

P

R

26
Implementar las estrategias de difusión con los temas

o campañas de comunicación institucional.
DCS Documento 2

1 1

11 11 10

1

33

1

4

33 33

2 2 4 4 4 5

2 2 2 3

526664Atender, tramitar y responder en tiempo y forma las

solicitudes de acceso a la información pública

relativas a la CNPSS que se registren a través del

Sistema electrónico INFOMEX Gobierno Federal.

DGAN Porcentaje 256

30

Evento de 

Capacitación
25

Entidad 

Federativa
32

Coordinación de la capacitación presencial a personal

de los REPSS e instituciones privadas y públicas
DGGSS

Realizar tutoría del curso en línea "Sistema Unificado

de Gestión"
DGGSS

99

Documento 

electronico
1

28
Retroalimentación de la revisión de los portafolios de

evidencia de cada REPSS y entrega de informe

trimestral

27 2.2 2.2.1
Publicación de la versión electrónica del CAUSES 2016

y el Anexo I
DGGSS

DGGSS Informe 

DGAN Porcentaje 924
Revisión y adecuación del Reglamento Interno de la

CNPSS, y elaboración de instrumentos normativos

enfocados a la calidad y tutela de los derechos

Documento 123
Integración del informe nacional de la Encuesta de

Satisfacción de Usuarios del SPSS 2015
DGGSS

29
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3 3
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1

34 2.3

DGGSS

Realizar acciones de supervisión en materia de

afil iación y operación en los Regímenes Estatales de

Protección Social en Salud

37

Realizar estudio actuarial de los recursos que

sustentan la prestación de los servicios del catálogo

Universal de Servicios de Salud para evaluar la

sustentabilidad financiera del Sistema de Protección

Social en Salud.  

38
Supervisar las acciones efectuadas por los REPSSS a

partir de los resultados de la aplicación del MOSSESS
DGGSS

Revisión y autorización de los casos susceptibles de

pago de reporte manual del FPGC

Establecer las estrategias para el desarrollo de la

capacitación del personal que participa en la

operación del Componente de Salud de PROSPERA

Programa de Inclusión Social en apego a las Reglas de

Operación con la finalidad de homogeneizar y mejorar

los procesos de atención, a través de 4 Eventos de

Capacitación con la participación de los Responsables

Estatales de las Entidades Federativas

32

Realizar un informe del macroproceso de supervisión

en los estados de: Aguascalientes, Campeche, Coahuila, 

Chiapas, Chihuahua, Durango, México, Michoacán,

Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tlaxcala, Yucatán y

Veracruz

31

33

Diseño e implementación del Manual de

Procedimientos del Aula Virtual

Documento 15

DGSMS XXI

DGGSS Documento 1

Informe 14

35

36

Realizar estudio actuarial de los recursos del Fondo de

Protección contra Gastos Catastróficos para evaluar la

sustentabilidad financiera.         

2.3.1
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14

DGF Estudio

DGAO

DG PROSPERA Evento 4

1

DGF Estudio 1

Supervisión 18

Documento 32

RESPONSABLE U.M. Cantidad

1

44244 35
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R
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R
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1 1 1

DGSMS XXI

1 1

1

1

11

45 7035

Informe

Documento

Informe 4

5Informe

2

DGSMS XXI

Documento 

Reglas de 

Operación

1

45
Seguimiento a los informes del CNEGySR en relación al

financiamiento del equipamiento de Tamiz Auditivo

Neonatal

44
Seguimiento a los informes del CNEGySR en relación al

financiamiento de los Bancos de Leche Humana

2.4 2.4.1

La Dirección General Adjunta del Programa Seguro

Médico Siglo XXI revisa en un proceso continuo

durante el ejercicio fiscal los casos que los

prestadores registraron el sistema informático del

SMSXXI y que los Regímenes Estatales de Protección

Social en Salud validan para trámite de pago, posterior

a su autorización son presentados a la Dirección

General de Financiamiento para que de acuerdo a la

suficiencia presupuestal se puedan realizar las

transferencias necesarias y con esto llevar a cabo el

financimiento de las las atenciones de segundo y

tercer nivel en la red de prestadores de servicios de los

menores de cinco años de edad afi l iados al SPSS. 

42
Actualizar durante el primer semestre del año los

criterios para la supervisión del Programa Seguro

Médico Siglo XXI.

DGSMS XXI

DGSMS XXI

Actualizar  en el último trimestre de 2016, las Reglas de 

Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI que

estarán vigentes en el ejercicio fiscal 2017, con la

aportación de las unidades administrativas de la

Secretaria de Salud, Direcciones Generales de la CNPSS, 

las entidades federativas y prestadores de servicios de

salud del Programa.

DGSMS XXI

40

Actualización de los Criterios para la Compensación

Económica derivada de la prestación de servicios de

salud a los beneficiarios del SPSS en establecimientos

públicos de carácter federal

DGGSS

1

43

Certificación 15039
Coordinación para la certificación de los gestores del

Seguro Popular adscritos a los REPSS en estándares de

competencia laboral ante el CONOCER

DGGSS

Documento 1

41
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46
Seguimiento a los informes de la CNPSS en relación al

financiamiento del Desarrollo Infantil y Estimulación

Temprana

49

Documento

1

1 11 11

1 1 1

1 1

1

1 1 1 1 1 1 1 111 1

48 3.1 3.1.13

Establecer y operar los criterios generales para la

programación y ejercicio de las aportaciones federales

transferidas por la CNPSS y cuotas familiares del

Sistema de Protección Social en Salud.

DGF

DGSMS XXI Informe 5

53
Coadyuvar en la consolidación de la infraestructura en

salud preferentemente en zonas de población en

condición de vulnerabilidad.

51

Realizar la transferencia de los recursos federales del

Sistema de Protección Social en Salud a las entidades

federativas en los depósitos constituidos por TESOFE

conforme los montos y dentro de los 10 días hábiles

posteriores a la recepción de la nota de autorización

de cálculo, supeditado a suficiencia presupuestal

DGF Reporte

DGF

DGF52

Gestionar la transferencia de los recursos del Sistema

de Protección Social en Salud que corresponda al

Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos y de

la Previsión Presupuestal

47
Seguimiento a los informes del CNEGySR en relación al

financiamiento del tamiz metabólico semiampliado
DGSMS XXI
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50

Realizar la transferencia de los recursos líquidos

federales del Sistema de Protección Social en Salud a

las entidades federativas conforme los montos y

dentro de los 10 días hábiles posteriores a la

recepción de la nota de autorización de cálculo,

supeditado a suficiencia presupuestal.
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Informe 5

DGF Documento 3
Diseñar instrumentos financieros para la provisión de

la protección social en salud de grupos de población

específicos.

3

111 1

Documento

3.2 3.2.1

1 1 1

1 1 1

DGF

1

1
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DGAO

1

158 4.2 4.2.1

Vigilar el cumplimiento de la acreditación de la

Aportación Solidaria Estatal que realizan las entidades

federativas, de conformidad a la normativa aplicable.

DGF Reporte

Diseñar e implementar un Sistema Integral de

Información que conforme una base de datos

actualizada del Sistema de Protección Social en Salud

56 4 4.1 4.1.1

Realizar un informe de las cuatro reuniones regionales

y estatales de capacitación al personal operativo de

los REPSS, Hospitales de la red de prestadores de

servicios, así como de los Organismos Públicos

Descentralizados, que están involucrados en la

operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI.

DGSMS XXI

DGCEF

55 3.3 3.3.1

Emitir los Lineamientos que establecen los criterios

para la programación y ejercicio de los recursos para

el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los

Regímenes Estatales de Protección Social en Salud

54

1

1

1

1

(SINSA)

1

(SIP)

200 200

2

(SPC y SINSA)

59

200 200

800

60

Estabecer los lineamientos para la coordinación de los

sistemas de información del Componente Salud de

PROSPERA Programa de Inclusión Social, entiéndase

estos por: el Sistema de Indicadores del Componente de 

Salud de PROSPERA (SIP), EL Sistema de Puntos

Centinela (SPC), el Sistema de Información y

Diagnóstico Estratégico de Acciones (IDEA) y el Sistema

de Inventario Nacional de Suplemento Alimenticio

(SINSA), de los cuales se tiene una revisión anual de los 

l ineamientos correspondientes con las entidades

federativas que permita el seguimiento a la operación

de este y contar con información oportuna para la

difusión y toma de decisiones.

Atender los requerimientos de mejora y actualización,

así como las incidencias de servicio, para asegurar

una operación adecuada de la infraestructura

tecnológica con la que cuenta la CNPSS, misma que

esta compuesta de 16 aplicativos

Documento 4

1

1

57

DG PROSPERA

DGPT

Capacitar al personal de la CNPSS con la finalidad de

fortalecer sus capacidades laborales.
DGAF Reporte 3

1 1
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4.3 4.3.1

Generar reportes con elementos suficientes que

permitan la revisión y valoración de resultados, para

contribuir a la toma de decisiones e intrumentación de

acciones de mejora continua.

Documento 1

Informe 4

Visita 74

Realizar reuniones nacionales de trabajo del Sistema

de Protección Social en Salud

Controlar y canalizar los informes de resultados de las

supervisiones y ejecutar el seguimiento respectivo

DGSMS XXI

DGSMS XXI Documento 1

Coordinar el Plan Estratégico de Supervisión

Reporte 12

1 1 1 1

1 1

32 32 32

10 10 7 9 7

68
Coadyuvar a la evaluación y monitoreo del avance de

los programas presupuestarios responsabilidad de la

CNPSS en el ejercicio 2016.

CA

62

65
Establecer y vigilar los criterios para las actividades

de supervisión y seguimiento realizadas por los

Regimenes Estatales de Protección Social en Salud

67

Definir en el último trimestre de 2016, el esquema de

monitoreo y evaluación de la operación e impacto del

SMSXXI que estarán vigentes para el ejercicio fiscal

2017.

66

Instrumentar el Programa SMSXXI y formular sus

criterios de operación, así como informar

trimestralmente el cumplimiento de las metas del

esquema de monitores y evaluación de la operación

del Programa SMSXXI establecido en los indicadores

de desempeño para el ejercicio fiscal 2016, numeral

8.2 de las Reglas de Operación publicadas en el Diario

oficial de la Federación el 28 de diciembre del 2015.

63

64

DGCEF61

1

1

5 10 10 8 7 10 7 4 4

4

1111 1111
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Compromiso Indicador Unidad de 
Medida 

Meta 
Anual 
2016 

Periodicidad Entregable 

Vigilar y validar las 
bases de datos y 
sistemas de la CNPSS 
que administra la DGTI a 
través de un prestador 
de servicios. 

N/A N/A N/A Trimestral Informe de las 
validaciones y 
de las bases 
de datos y 
sistemas de la 
CNPSS ante el 
prestador de 
servicios. 



 

 



 



 

 



 



 

 



 

Asegurar la generación y 
uso efectivo de los 
recursos financieros 
destinados a la salud
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